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Quinto. Los responsables del fichero automatizado adver-
tirán expresamente a los cesionarios de datos de carácter per-
sonal su obligación de dedicarlos exclusivamente a la finalidad 
para la que se ceden, de conformidad con el articulo 11.5 en 
relación con el 4.2 de la LORTAD.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 2009.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

A N E X O

FICHERO «SERVICIO DE FISIOPATOLOGÍA CELULAR Y 
BIOENERGÉTICA UPO»

1. Finalidad y usos previstos del fichero: Los datos alma-
cenados en el fichero se emplean para realizar informes de 
diagnóstico de enfermedades y con fines de investigación.

2. Personas o colectivos sobre los que se pretende obte-
ner datos: Enfermos analizados por el sistema de la sanidad 
pública y privada en el marco de los convenios previamente 
concluidos.

3. Procedimiento de recogida de datos: Los datos son 
cedidos por el sistema sanitario para que se realicen los co-
rrespondientes análisis. Se recogen como datos anexos a las 
biopsias.

4. Estructura básica del fichero y tipos de datos recabados:

- Datos de carácter identificativo (apellidos y nombre).
- Resultados de las analíticas.

5. Régimen de cesiones de datos: No se contempla nin-
guna cesión de datos. En todo caso, las posibles cesiones se 
realizarían previo consentimiento expreso del afectado.

6. Responsable del fichero: Responsable del Servicio de 
Fisiopatología Celular y Bioenergética de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla.

Servicio de Fisiopatología Celular y Bioenergética de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla
Universidad Pablo de Olavide
Carretera de Utrera, km 1
Servicios Centrales de Investigación, Edificio 21
41013 Sevilla

8. Plazo para rectificar o cancelar datos: el establecido 
reglamentariamente.

9. Medidas de seguridad: Son de carácter alto y se deta-
llan en el Documento de Seguridad. 

 ACUERDO de 31 de octubre de 2008, de la Univer-
sidad de Málaga, por el que se aprueba el Reglamento 
de funcionamiento del Servicio de instalaciones radiac-
tivas de la Universidad de Málaga.

Este Reglamento viene a dar cumplimiento, en la Univer-
sidad de Málaga, a lo establecido en el Reglamento de Protec-
ción Sanitaria contra las Radiaciones Ionizantes, publicado en 
el BOE 178, de 26 de julio de 2001, y en el Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, publicado en el BOE 
313, de 31 de diciembre de 1999, y modificado por el Real 
Decreto 35/2008, de 18 de febrero de 2008.

La Instalación Radiactiva de la Universidad de Málaga se 
puso en funcionamiento en el año 1984, en virtud de la autoriza-

ción IR/MA-017/83 de la Dirección General de la Energía, Minis-
terio de Industria y Energía, con fecha 5 de noviembre de 1984.

Tras varias modificaciones, la autorización actual corres-
ponde a lo recogido en la resolución de la Dirección General 
de Política Energética y Minas, con fecha 8 de octubre de 
2003, por la que se autoriza la modificación de la Instalación 
Radiactiva IR/MA-013/80.

En virtud de todo lo cual, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Málaga, en sesión celebrada el día 31 de octu-
bre de 2008, acuerda aprobar las siguientes normas

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Misión.
El Servicio de Instalación Radiactiva de la Universidad de 

Málaga tiene como misión prestar apoyo a la Investigación y a 
la Docencia que se realiza en esta Institución y establecer la 
aplicación específica en la Universidad de Málaga de la nor-
mativa general de protección radiológica para las actividades 
de investigación y/o docencia que impliquen el uso de fuentes 
radiactivas, equipos generadores de radiaciones ionizantes o 
que incluyan fuentes radiactivas recogidas en la autorización 
del Consejo de Seguridad Nuclear.

Artículo 2. Prestación de servicios.
El Servicio de Instalación Radiactiva de la Universidad de 

Málaga podrá prestar servicios a Organismos o Entidades pú-
blicas o privadas que lo soliciten, según lo establecido en el 
Reglamento de los Servicios de Investigación.

Artículo 3. Adscripción.
El Servicio de Instalación Radiactiva se adscribe, como 

parte de los Servicios Generales de Investigación, al Vicerrec-
torado de Investigación de la Universidad de Málaga.

Artículo 4. Titularidad.
La titularidad de la Instalación Radiactiva corresponde a 

la Universidad de Málaga y a la Rectora como su máxima re-
presentante. El responsable jurídico de la Instalación Radiac-
tiva es la Universidad de Málaga, representada por la Rectora. 
Estas funciones pueden ser delegadas en el Vicerrector de 
Investigación.

Artículo 5. Supervisor Coordinador.
El Servicio de Instalación Radiactiva contará con un Su-

pervisor Coordinador que será un titulado superior de apoyo 
a la docencia e investigación con licencia activa de supervisor 
de instalaciones radiactivas y que cuente con experiencia con-
trastada en el campo de la Protección Radiológica, que ac-
tuará bajo la dirección del Titular con el apoyo del Director del 
Servicio Central de Investigación. El Supervisor Coordinador 
será nombrado por la Rectora a propuesta del Vicerrector de 
Investigación.

Artículo 6. Sede.
El Servicio de Instalación Radiactiva tendrá su sede oficial 

en las dependencias de los Servicios Centrales de Apoyo a la 
Investigación (SCAI), Servicio de Radioisótopos y estará consti-
tuido por las dependencias y equipos autorizados recogidos en 
la autorización del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN). 

CAPÍTULO II

Personal de la Instalación

Artículo 7. Clases de personal.
El personal de la Instalación estará formado por el Su-

pervisor-Coordinador, los Supervisores y los Operadores de la 
instalación.
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Artículo 8. Funciones del Titular.
Son funciones del Titular de la Instalación:

a) Ostentar la representación oficial del Servicio.
b) Asegurar que se cumplan en la Universidad de Málaga 

las normas contenidas en este Reglamento y en los manuales 
de procedimientos que se desarrollen.

c) Velar por el correcto funcionamiento de la Instalación. 
d) Visar la adquisición de cualquier tipo de material ra-

diactivo y equipos generadores de radiaciones ionizantes en la 
Universidad de Málaga.

e) Asumir la responsabilidad de toda la documentación de 
la Instalación.

f) Promover la formación periódica en materia de pro-
tección radiológica del personal de la Instalación a un nivel 
adecuado a su responsabilidad y al riesgo de exposición a las 
radiaciones ionizantes en su puesto de trabajo (artículo 21.2 
del RPSCRI)

g) Realizar y mantener el inventario de bienes adscritos 
al Servicio.

h) Formalizar contrato con un centro reconocido y autori-
zado de lectura dosimétrica.

i) Efectuar la correspondiente contratación con la em-
presa especializada para la recogida de los residuos que no 
puedan ser convenientemente tratados en el Servicio.

j) Aprobar cualquier modificación de los documentos rela-
cionados con las actividades de la Instalación.

k) Aprobar cualquier modificación relativa al diseño de la 
Instalación.

l) Aquellas otras que le pudieran ser conferidas por la 
reglamentación vigente y en especial en lo establecido en la 
normativa interna de la Instalación.

Artículo 9. Supervisor-Coordinador de la Instalación.
La función del Supervisor-Coordinador es dirigir el funcio-

namiento correcto de la Instalación y la actividad de los opera-
dores. Asimismo, al Supervisor-Coordinador de la Instalación 
le corresponde: 

1. Elaborar y actualizar el Reglamento interno de cada 
una de las Instalaciones, el Manual de Protección Radiológica, 
el Plan de Emergencia y el Plan de Gestión y Eliminación de 
Residuos. 

2. Asumir la responsabilidad, ante el Titular de la Instala-
ción, del correcto cumplimiento de lo establecido en los docu-
mentos relacionados con el funcionamiento de la Instalación.

Son, además, funciones del Supervisor-Coordinador de 
la Instalación las recogidas en el Reglamento de Funciona-
miento, en el Manual de Protección Radiológica, en el Plan de 
Emergencia, en el Plan de Gestión y Eliminación de Residuos y 
aquellas otras que le pudieran ser conferidas por la Reglamen-
tación vigente. Entre otras, las siguientes:

a) Controlar tanto la adquisición como la recepción de 
todo tipo de material radiactivo y equipos generadores de ra-
diaciones ionizantes, centralizando ambos procesos para toda 
la Universidad de Málaga, con el fin de poder evaluar en todo 
momento el riesgo radiológico en la citada Institución.

b) Realizar la vigilancia radiológica de las Instalaciones, de 
las actividades en ellas realizadas y del personal de las mismas, 
decidiendo el tipo y frecuencia de las medidas a efectuar.

c) Realizar el control dosimétrico de todas las personas 
que, por razón de su trabajo en las instalaciones de la Univer-
sidad, lo requieran. 

d) Dar las directrices necesarias para la adecuada implan-
tación de la protección radiológica en la Instalación, tanto a 
nivel operacional como en la vertiente técnico-administrativa.

e) Programar y realizar el control de calidad de los equi-
pos de rayos X y otros equipos generadores o que contengan 
fuentes radiactivas.

f) Informar sobre la optimización de nuevas técnicas o 
proyectos de investigación que impliquen uso de radiaciones 
ionizantes.

g) Mantener registros del inventario de todo tipo de mate-
rial radiactivo y equipos generadores de radiaciones ionizantes 
en la Universidad.

h) Registrar toda documentación preceptiva que se envíe 
a los organismos competentes.

i) Coordinar la formación en materia de Protección Radio-
lógica del personal de la Instalación.

Además, el Coordinador de la Instalación Radiactiva reali-
zará las siguientes acciones:

a) Proponer al Titular cualquier modificación que crea 
conveniente a los documentos relacionados con las activida-
des de las Instalaciones.

b) Proponer al Titular cualquier modificación relativa al 
diseño de la Instalación.

c) Informar al Titular sobre los aspectos que le solicite.
d) Informar al Titular sobre cualquier superación que se 

pueda producir en los límites de dosis.
e) Establecer niveles de referencia para aplicar a la ex-

posición a las radiaciones, revisándolos de acuerdo con la 
experiencia que se obtenga y la evolución de la Protección 
Radiológica.

f) Valorar el riesgo radiológico existente en cada una de 
las Instalaciones.

g) Especificar y proponer la dotación de los equipos de 
medida y material de protección especial, que den al Servicio 
capacidad para cumplir sus funciones, tanto en operación nor-
mal como en situaciones especiales.

h) Definir la categoría radiológica del personal de las Ins-
talaciones con riesgo de radiación y contaminación.

i) Asegurar la formación y entrenamiento en Protección 
Radiológica de todo el personal de la Instalación.

j) Gestionar la dosimetría con un servicio dosimétrico, de-
bidamente autorizado por el Consejo de Seguridad Nuclear.

k) Certificar los historiales dosimétricos de los trabajadores.

Artículo 10. Los Supervisores/Operadores de la instalación.
1. Los Supervisores y Operadores son aquellas personas 

que han superado el correspondiente curso de capacitación 
impartido por un centro autorizado y cuentan con la corres-
pondiente licencia aplicada a la Instalación Radiactiva de la 
Universidad de Málaga (IRUMA). Este personal estará formado 
por Personal Docente e Investigador, Personal de Administra-
ción y Servicios y Estudiantes de tercer ciclo.

2. La función del supervisor es dirigir el funcionamiento 
correcto de la instalación y las actividades del operador u ope-
radores. El supervisor colabora con el coordinador de la insta-
lación para llevar a cabo todas las actividades enumeradas en 
el artículo anterior.

3. Son funciones de los supervisores de la instalación las 
recogidas en el Reglamento de Funcionamiento, en el Manual 
de Protección Radiológica, en el Plan de Emergencia, en el 
Plan de Gestión y Eliminación de Residuos y aquellas otras 
que le pudieran ser conferidas por la Reglamentación vigente.

4. El personal con Licencia de Operador está capacitado, 
bajo la inmediata dirección de un supervisor, para la manipula-
ción de los dispositivos de control y protección de la instalación.

5. Son funciones de los operadores de la instalación las 
recogidas en el Reglamento de Funcionamiento, en el Manual 
de Protección Radiológica, en el Plan de Emergencia, en el 
Plan de Gestión y Eliminación de Residuos y aquellas otras 
que le pudieran ser conferidas por la Reglamentación vigente.
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CAPÍTULO III

Gestión de los recursos económicos 
y funcionamiento administrativo

Artículo 11. Gastos de mantenimiento.
Los gastos de mantenimiento de los bienes y equipos de 

la Instalación Radiactiva, necesarios para su correcto funcio-
namiento, serán sufragados por la Universidad de Málaga con 
cargo a los fondos específicos para servicios dependientes 
de los Servicios de Investigación del Vicerrectorado de Inves-
tigación.

Son gastos fijos de la Instalación Radiactivas:

a) Las tasas ordinarias anuales por inspección.
b) Las tasas ordinarias por licencias de Supervisores y 

Operadores.
c) Las tasas por modificación de las características de la 

instalación.
d) Los gastos por dosimetría.
e) Los gastos por gestión y retirada de residuos.
f) El mantenimiento, reparación y reposición de equipos 

de protección radiológica.
g) Los gastos de póliza de cobertura contra daños nuclea-

res y radiactivos.

Artículo 12. Abono de los gastos.
Los usuarios de la Instalación Radiactiva abonarán los 

gastos por servicios prestados o utilización de equipos, con-
forme a lo especificado en el Reglamento de los Servicios de 
Investigación.

CAPÍTULO IV

Documentación de la Instalación

Artículo 13. Documentación de la Instalación Radiactiva.
La Instalación Radiactiva de la Universidad de Málaga de-

sarrollará, supervisará y actualizará la documentación nece-
saria para cumplir con lo establecido en el Reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, Real De-
creto 783/2001, de 6 de julio, y en el Reglamento sobre Ins-
talaciones Nucleares y Radiactivas, Real Decreto 1836/1999, 
de 3 de diciembre.

La documentación de la Instalación constará de:

a) Registro unificado de fuentes, materiales y equipos.
b) Registro unificado de pedidos de material radiactivo.
c) Registro unificado de controles dosimétricos.
d) Manual de procedimientos de verificación y calibración 

de equipos.
e) Diario de operaciones en cada uno de los laboratorios 

que constituyan la Instalación.
f) Manual de Protección Radiológica y funcionamiento.
g) Manual de procedimientos para la gestión de residuos 

radiactivos.

Disposición adicional. La reforma del presente Regla-
mento será propuesta por el Director del Servicio de Investi-
gación o el Vicerrector de Investigación y aprobada por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Málaga. 

Disposición final. El presente Reglamento entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Málaga, 31 de octubre de 2008.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la Ge-
rencia de la Empresa Pública de Emergencias Sanita-
rias, por la que se acuerda la Encomienda de Gestión 
a Iavante, Fundación Pública Andaluza para el Avance 
Tecnológico y Entrenamiento Profesional, para la reali-
zación de acciones formativas de profesionales EPES 
encuadradas en el Fondo Social Europeo (FSE).

A N T E C E D E N T E S

El programa de Formación Continua de EPES es un po-
tente instrumento para lograr los objetivos de calidad que 
tiene establecido para cada uno de los servicios que presta, 
al tiempo que se contempla como un elemento que permite el 
desarrollo profesional.

Dentro de los objetivos que EPES tiene establecidos para 
2009 en relación a la actualización de competencias y forma-
ción de sus profesionales figura el desarrollo de un Programa 
de Formación orientado a ampliar, profundizar y mantener vi-
gentes las competencias técnicas de los profesionales, desde 
una perspectiva de los procesos asistenciales integrados.

Iavante, Fundación Pública Andaluza para el Avance Tec-
nológico y Entrenamiento Profesional (en adelante Fundación 
Iavante, tiene la condición de fundación del sector público de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía de las previstas en la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, teniendo además la considera-
ción de entidad instrumental de la Administración de la Junta 
de Andalucía en virtud de lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y que, de acuerdo a sus estatutos, todas 
las actividades que constituyen el objeto fundacional se desen-
volverán con sujeción a los criterios de planificación y coordi-
nación y a las directrices de carácter general emanadas de la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

El artículo 5 de los Estatutos de Fundación Iavante esta-
blece como objeto principal «la realización de actividades que 
supongan un incremento en la salud de la población y una 
mejora en el funcionamiento de los servicios socio-sanitarios, 
tales como la planificación, organización, construcción, finan-
ciación, gestión y formación o cualesquiera otros que puedan 
ayudar a la consecución del objetivo fundacional, especialmente 
en el área de cuidados críticos, urgencias y emergencias».

La Fundación Iavante cuenta con los medios personales y 
técnicos adecuados para la realización con la debida eficacia 
de las actuaciones objeto de la presente encomienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente encomienda se fundamenta en lo establecido 
en los artículos 105 y 106 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el 26 de la 
Ley 3/2008, de 31 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2009.

Por ello, y en uso de las atribuciones legalmente conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Encomendar a la Fundación Iavante, por razo-
nes de eficacia, la realización del Programa de Formación en 
procesos asistenciales integrados con las características que 
figuran en el documento Proyecto y Presupuesto de la pre-
sente Encomienda de Gestión.

Segundo. El coste económico global de las actuaciones 
objeto de esta Encomienda de Gestión asciende a 123.961,00 


